
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

SANTA MARTA – MAGDALENA 
 

Santa Marta, dos (02) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

REF: DESPACHO COMISORIO, procedente de JUZGADO QUINTO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE CALI dentro del proceso Ejecutivo Laboral seguido por Benito Javier 

Vega Osorio contra Ignacio Antonio Endo Camacho RAD: 2017-444 

 
ASUNTO: 

 

Procede el Despacho a pronunciarse de la solicitud elevada por el apoderado 
de la parte actora solicitando que sea nombrado un nuevo secuestre, 
atendiendo que, el señor NICOLAS ALFONSO PEREZ quien fuera designado 
por el Despacho ha fallecido. 

 
CONSIDERACIONES 

 

CODIGO GENERAL DEL PROCESO 
ARTÍCULO 48 C.G.P. DESIGNACIÓN  
 
“El secuestre será designado en forma uninominal por el juez de conocimiento, y el 
comisionado solo podrá relevarlo por las razones señaladas en este artículo. Solo 
podrán ser designados como secuestres las personas naturales o jurídicas que 
hayan obtenido licencia con arreglo a la reglamentación expedida por el Consejo 
Superior de la Judicatura. La cual deberá establecer las condiciones para su 
renovación. La licencia se concederá a quienes previamente hayan acreditado su 
idoneidad y hayan garantizado el cumplimiento de sus deberes y la indemnización 
de los perjuicios que llegaren a ocasionar por la indebida administración de los 
bienes a su cargo. Mediante las garantías que determine la reglamentación que 
expida el Consejo Superior de la Judicatura.” 
 
ARTÍCULO 50 C.G.P. EXCLUSIÓN DE LA LISTA. El Consejo Superior de la 
Judicatura excluirá de las listas de auxiliares de la justicia: 
(…) 
 
4. A quienes hayan fallecido o se incapaciten física o mentalmente. 
 

CASO CONCRETO 
 
En atención a la manifestación de la parte interesada, de que el perito 
designado como secuestre en el asunto de la referencia falleció, y constatado 
con el certificado de Defunción con número consecutivo de serial 
N°10064465 obrante en el anexo 5 del dossier digital, se designa de la lista 
de auxiliares de la justicia al señor SAÚL JOSÉ KLIGMAN CERVANTES, 
identificado con cédula de ciudadanía N° 17.178.913, residente en la calle 
Carrera 8 N° 27B -46, celular 3003423144, correo electrónico 
saulklig1@hotmail.com  Comuníquesele para su posesión. 
 
En mérito de lo expuesto este Despacho,  
 

DISPONE 
 

mailto:saulklig1@hotmail.com


PRIMERO: RELEVAR del cargo como secuestre al señor NICOLAS ALFONSO 

PEREZ, por ocasión de su fallecimiento, de conformidad con el certificado 

de defunción con consecutivo de serial N°10064465 obrante en el 

expediente. 

SEGUNDO: DESIGNAR de la lista de auxiliares de la justicia como secuestre 
al señor SAÚL JOSÉ KLIGMAN CERVANTES, identificado con cédula de 
ciudadanía N° 17.178.913, residente en la calle Carrera 8 N° 27B -46, 
celular 3003423144, correo electrónico saulklig1@hotmail.com  
Comuníquesele para su posesión. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 

MARIA ISABEL CIFUENTES SIERRA 

Jueza 

EFPG 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO. 

Santa Marta. – En la fecha 03 de diciembre de 2021, se notifica el auto 

precedente por ESTADOS N° __80___, fijados a las 08:00 a.m. 

 

____________________ 

Secretario (a) 

Firmado Por:

 

 

Maria Isabel Cifuentes Sierra

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Santa Marta - Magdalena

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 8723d71ab7c97feffe7086dd53e22f1e3c987da3d2cbb6e5ec07af23d0d2e5cd
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Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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